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I. Disposiciones generales

CORTES GENERALES

3333 RESOLUCION de 27 de enero de 1983, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 23/1982, de 29 de diciembre, por el que se 
prorroga la aplicación del Fondo Especial de Pro
tección al Desempleo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados en su sesión del 
día 27 de los corrientes acordó convalidar el Real Decreto-ley 
23/1982, de 29 de. diciembre, por el que se prorroga la aplica
ción .del Fondo Especial de Protección al Desempleo.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 1983.— 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces- 
Barba Martínez.

3334 RESOLUCION de 27 de enero de 1983, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 24/1982, de 29 de diciembre, sobre medidas 
urgentes en materia presupuestaria, financiera y 
tributaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2 de la 
Constitución; el Congreso de los Diputados en su sesión del día 
27 de los corrientes acordó convalidar el Real Decreto-ley 24/ 
1982, de 29 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, financiera y tributaria.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 1983.— 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces- 
Barba Martínez.

3335 RESOLUCION de 27 de enero de 1983, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 25/1982, de 29 de diciembre, por el que se 
prorroga la vigencia del Real Decreto-ley 28/1981, 
de 4 de diciembre, sobre medidas excepcionales pa
ra el aprovechamiento de los recursos hidráulicos, 
escasos a consecuencia de la prolongada sequía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados en su sesión del 
día 27 de los corrientes acordó convalidar el Real Decreto-ley . 
25/1982, de 29 de diciembre, sobre medidas excepcionales para 
el aprovechamiento de los recursos hidráulicos, escasos a con
secuencia de la prolongada sequía.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 1983.— 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces- 
Barba Martínez.

3336 RESOLUCION de 27 de enero de 1983, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 26/1982, de 22 de diciembre, por el que se 
suspende el plazo establecido en la disposición pri
mera A del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 
aprobado por Ley 50/1981, de 30 de diciembre.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88-2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados en su sesión del 
día 27 de los corrientes acordó convalidar el Real Decreto-ley 
26/1982, de 22 de diciembre, por el que se suspende el plazo 
establecido en la disposición primera A del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal, aprobado por Ley 50/1981, de 30 de di
ciembre.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de enero de 1983.— 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces- 
Barba Martínez.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2324
{Continuación.)

REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones 
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
A u u Roma de Andalucía en materia de Educación, aprobados por Acal Decreto 3936/ 
1932, de 29 de diciembre. (Continuación.)
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3337 REAL DECRETO 4019/1982, de 15 de diciembre, por 
el que se modifica el apartado b) del articulo pri
mero del Decreto 1747/1975, de 17 de julio, que fijó 
criterios de valoración para configurar la sección A) 
de la Ley de Minas.

D0 conformidad con lo establecido en el apartado tres del 
artículo 3.“ de la Ley 22/1073 de 21 de julio, se fijaron median
te Decreto 1747/1975, de 17 de julio, criterios de valoración para 
configurar la sección A) de la Ley de Minas.

La inseguridad creada por la dificultad de conjugar adecua
damente el número de obreros con el valor anual en venta de 
los productos; el tiempo transcurrido desde la promulgación del 
Decreto con la consiguiente incidencia de la oscilación del va
lor de la moneda en los limites fijados y el hecho de que en 
el citado Decreto se establecieran criterios no referidos exclu
sivamente a la explotación minera en sí, sino también a ulte
riores relaciones comerciales, hace aconsejable modificar el con

tenido del apartado b) del Decreto 1747/1975, actualizando sus 
previsiones.

En virtud de lo dispuesto en. el artículo 3.° de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973, a propuesta del Ministro de in
dustria y Energía, con el preceptivo informe del Ministerio de 
Economía y Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi- 
nistrós en su reunión del día 15 de diciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo único.—Se modifica el apartado b) del artículo 1.º 
del Decreto 1747/1975, de 17 de julio, que queda redactado de 
la siguiente manera:

*b) Las que reúnan conjuntamente las siguientes condicio
nes: Que el valor anual en venta de sus productos no alcance 
una cantidad superior a veinticinco millones de pesetas-, que 
el número de obreros empleados en la explotación no exceda 
de diez y que su comercialización directa no -exceda de sesenta 
kilómetros a los límites del término municipal donde se sitúe 

- la explotación.»

Dado en Madrid a 13 de diciembre do 1982.
JUAN CARLOS tí.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN


